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demandas sociales y económicas a través de las diversas mo-
dalidades formativas. De conformidad con lo establecido en su 
artículo 11, las Administraciones, en el ámbito de sus competen-
cias, podrán establecer los requisitos específicos de los centros 
integrados de formación profesional y la creación, autorización, 
homologación y gestión de los mismos.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece en su artículo 73 la creación de una red 
de centros integrados de formación profesional que imparti-
rán todas las ofertas correspondientes a los subsistemas de 
formación profesional, referidas al Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, conducentes a la obtención de los 
títulos de formación profesional y certificados de profesiona-
lidad a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio. En colaboración con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, la Administración de la Junta 
de Andalucía organizará un modelo de planificación común 
para dicha red.

El Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, por el que se 
regulan los centros integrados de formación profesional en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en el artículo 
6.1 que los centros públicos integrados de formación profesio-
nal podrán ser de nueva creación o proceder de la transforma-
ción de otros centros ya existentes.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha dis-
puesto:

Primero. Transformación.
Se transforman en centros integrados de formación profe-

sional los Institutos de Educación Secundaria que se especifi-
can en el Anexo de esta Orden.

Segundo. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Planificación y 

Centros y de Profesorado y Gestión de los Recursos Humanos 
para el desglose del personal afectado por la transformación 
y para adoptar cuantas actuaciones sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden.

Tercero. Anotaciones en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Re-

gistro de Centros Docentes regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, mediante las correspondientes anotaciones.

Sevilla, 27 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

A N E X O

PROVINCIA: CÁDIZ

Código: 11009487.
Centro integrado de formación profesional «Marítimo Zapo-
rito», por transformación de Instituto de Educación Secunda-
ria, código 11009487.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.

PROVINCIA: GRANADA

Código: 18004355.
Centro integrado de formación profesional «Hurtado de 
Mendoza», por transformación de Instituto de Educación Se-
cundaria, código 18004355.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada. 

 ORDEN de 27 de noviembre de 2009, por la que 
se aprueba la denominación específica de «Fuente de 
la Negra» para el Instituto de Educación Secundaria de 
Fuensanta de Martos (Jaén).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, 
23700669, con domicilio en C/ Encarnación López, s/n, de 
Fuensanta de Martos (Jaén), acordó proponer la denominación 
específica de «Fuente de la Negra» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 
200/1997, de 3 de septiembre.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Fuente 
de la Negra» para el Instituto de Educación Secundaria de 
Fuensanta de Martos (Jaén), código 23700669, a propuesta 
del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 27 de noviembre de 2009, por la que 
se establece el número de puestos escolares de primer 
ciclo de educación infantil en determinadas escuelas 
infantiles de titularidad municipal.

El artículo 15 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil, establece que el número de puestos es-
colares en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil se fijará por Orden de la Consejería competente en 
materia de educación, teniendo en cuenta el número máximo 
de niños y niñas por unidad escolar que se recoge en el artícu-
lo 14 y en la disposición adicional primera.3 de dicho Decreto, 
y las instalaciones y condiciones materiales establecidas en el 
mismo.

Vistos los expedientes promovidos por los correspondien-
tes Ayuntamientos titulares de las escuelas infantiles que se 
relacionan en el Anexo de la presente Orden, a propuesta de la 
Dirección General de Planificación y Centros, y en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 15, así como en la disposición 
final segunda, del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,
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D I S P O N G O

Primero. Autorización de puestos escolares.
Autorizar el número de puestos escolares de primer ciclo 

de educación infantil que se especifica para cada una de las 
escuelas infantiles de titularidad municipal que se relacionan 
en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro de Centros Docentes.
El número de puestos escolares autorizados a cada es-

cuela se hará constar en el Registro de Centros Docentes, re-
gulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 27 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

A N E X O 

Provincia: Almería
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

04008789 Fines Fines Fines 4 61
udes.: número de unidades
pp.ee.: número de puestos escolares

Provincia: Córdoba
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

14010579 Pinocho Luque Luque 3 41
udes.: número de unidades
pp.ee.: número de puestos escolares

Provincia: Sevilla
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

41015913 El Chupete Las Cabezas 
de San Juan

Las Cabezas 
de San Juan 5 81

udes.: número de unidades
pp.ee.: número de puestos escolares

 ORDEN de 30 de noviembre de 2009, por la que 
se concede modificación de la autorización administra-
tiva de funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «Snoopy II» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Car-
lota Troya González, representante de «Guardería Anevan, S.L.», 
entidad titular del centro docente privado de educación infantil 
«Snoopy II», con domicilio en C/ Mar Menor, 17-18, de Sevilla, 
en solicitud de modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento del mencionado centro por transformación de 
una unidad de segundo ciclo en una unidad de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
41017065, tiene autorización administrativa para dos unidades 
del primer ciclo de educación infantil con 30 puestos escola-
res y una unidad del segundo ciclo de educación infantil con 
25 puestos escolares, por Orden de 29 de agosto de 2008 
(BOJA de 10 de octubre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Guardería Anevan, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régi-
men general no universitarias (BOE de 26 de junio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros do-
centes privados para impartir enseñanzas de régimen general 
(BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «Snoopy II», por transformación de la uni-
dad de segundo ciclo, que tiene autorizada, en una unidad de 
primer ciclo, quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: Snoopy II.
Código de centro: 41017065.
Domicilio: C/ Mar Menor, 17-18.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Guardería Anevan, S.L.. 
Composición resultante: Tres unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre 
de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.


